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COMUNICACIÓN  “A”  7597 06/09/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1751: 

 
RI Contable Mensual - "Operaciones de Cambio" 
(R.I. - O.C.). Adecuaciones 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7596 relativa al régimen in-

formativo de la referencia. 
 
Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en el 

texto ordenado de la Sección 23. De “Presentación de Informaciones al Banco Central”. 
 
Las modificaciones realizadas serán de aplicación para las presentaciones que se 

realicen a partir del 08/09/22, con las vigencias establecidas en cada caso, previstas en las Normas 
de procedimiento y en el Anexo III. Las rectificativas que se presenten en virtud de las vigencias 
señaladas, podrán realizarse bajo la modalidad de lote completo o por registro (ROPCAM). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerenta General de Régimen Informativo y  
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 
ANEXO 



 

 

 
23.2.1.2. Para cualquier número de identificación inferior a 11 posiciones se consignará un cero a 

la derecha y la cantidad de ceros a la izquierda necesaria para alcanzar la longitud total 
del campo 9. 

  
23.2.1.3. El campo 18 “País de origen” será de integración obligatoria para las operaciones cur-

sadas con clientes residentes en el exterior. Este campo deberá completarse con blan-
cos cuando las operaciones informadas correspondan a clientes residentes en el país. 

 
23.2.1.4. El campo 4 se fraccionará para ser integrado en función de los atributos que se detallan 

a continuación; en los casos en que no se configuren las situaciones codificadas, se 
completarán con blancos hasta completar la longitud del campo: 

 
Campo 4.a) JURISDICCION – Posiciones 1 y 2 
 
Se completará consignando el código de jurisdicción que corresponda, de acuerdo con 
la tabla “Código de Jurisdicción” prevista en las NP. 
 
Campo 4.b) VINCULACION – Posición 3 
 
En todas las operaciones A11, A13, A21 y A23 deberá indicarse si el cliente y la contra-
parte configuran los tipos de relaciones descriptas en el punto 3.4. de las NP, con ex-
cepción de las operaciones cursadas bajo los conceptos A07, A09, A10, A12, A22 y 
S06. A estos efectos, en la tercera posición se consignará “S” (Si) o “N” (No). 
 
Campo 4.c) SEGUIMIENTO – Posiciones 4 y 5 
 
Adicionalmente, deberán completarse las posiciones 4 y 5, teniendo en cuenta lo previs-
to en los puntos 3.6 a 3.30 de las NP y en el Anexo III de las presentes instrucciones. 
 
Las posiciones 6, 7 y 8 se completarán con blancos. 
 

23.2.1.5. El campo 13 será de integración obligatoria sólo cuando intervenga un corresponsal en 
la operación informada (tipos de operación A15, A16, A25 y A26 –siempre obligatorio– y 
A11, A13, A21 y A23, cuando corresponda). 

 
23.2.1.6. Los campos 16 “Código de país beneficiario final/ordenante” y 17 “Denominación del 

beneficiario del exterior/ordenante” se completarán de acuerdo con las pautas estable-
cidas en los Anexos I y II de la presente sección. 

 
23.2.1.7. Los campos tipo descripción (campos 10 y 17 del diseño 2713) no deben contener ca-

racteres tabuladores ni comillas. Deben generarse en caracteres mayúsculas sin acen-
to. 
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Anexo III 

Pautas de integración de las posiciones 4 y 5 del campo 4 
 
Las posiciones 4 y 5 deberán regirse de acuerdo con las pautas detalladas a continuación: 
 

A09 A12 B01 B02 B03 B04 B05 B06 B07 B10 B12 B13 B15 B16 B17 B18 B19 B20 B21 B22 I03 P01 P01 P03 P04 P04 P06 P06 P08 P08 P09 P09 P13 S06 S01 a S27

A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A13 A11 A13 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A11 A13 A11

Cod. Seguim.
Vigencia 

desde

Vigencia 

Hasta

02/10/20 X X X X X X X X X X

06/10/21 X

01/11/21 X X X X

03/01/22 X

AB 02/10/20 X X X X X

AD / AM 07/04/21 X X X X X

14/06/21 X X X X X X X X X X X

01/11/21 X X

03/01/22 X

07/01/22 X S27

27/08/21 X X X X X X X X X X

01/11/21 X X

03/01/22 X X X X X X X

07/01/22 X S27

IE 03/01/22 X X X X X X X X X X X X X X

LB 04/03/22 X X X X X X X X X X X X X X X

IP 23/03/22 X X X X

SC 08/04/22 X X X X X X X X

LA 06/05/22 X X X X X X X X X X X X

XB 20/05/22 X X X X X X X X X X X

CA 21/06/22 X X X X X X X X X X X

CONCEPTO

TIPO DE OPERACIÓN

XA

CE

PF
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A09 A12 B01 B02 B03 B04 B05 B06 B07 B10 B12 B13 B15 B16 B17 B18 B19 B20 B21 B22 I03 P01 P01 P03 P04 P04 P06 P06 P08 P08 P09 P09 P13 S06 S01 a S27

A11 A11 A13 A13 A13 A13 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A11 A13 A11 A13 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A13 A11 A11 A13 A11

Cod. 

Seguim.

Vigencia 

desde

Vigencia 

Hasta

PS 28/06/22
X X X X X X

SF 28/06/22 X

SE 08/07/22 X

TT 22/07/22 X X

BT 22/07/22 X X X X

AG 27/07/22 31/08/22 X

XL 08/08/22 X X X

XS 05/09/22 X X X

YO 08/08/22 X X

YA 08/08/22 X X X X X X X X X X X X X X X X

YB 08/08/22 X X X X X X X X X X

YL 08/08/22 X X

YS 08/08/22 X X

CONCEPTO

TIPO DE OPERACIÓN
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